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RESOLUCION DE GERENCL4 GENERAL N° 035-2008/EMPSSAPAL S.A. 

Sicuani, 02 de Setiembre de 2008. 
VISTO: 

El Acuerdo de Directorio N" 197-2008 de fecha 01 de Septiembre, en donde se acuerda 
Aprobar por imanimidad la Estructura Orgánica de la EPS EMPSSAPAL S.A., la misma que 
es parte del Reglamento de Organización y Funciones autonzando a la Gerencia General el 
cum^plimáento de este acuerdo. 

CONSIDERANDO: I 

Que, con la finalidad de contribuir a! logro'ídei foríaíeeimiento em^presaria! se ha 
elaborado los documentos normativos dentro de los cuáles se considera la Estructura Orgánica 
de la Empresa Municipal Prestadora de Servicios de Saneamiento de las Provincias Alto 
Andinas Sociedad Anónima - EPS^^QdPSSA^AL^^ ^.mismo^que ha sido diseñado en 
función a las características propias.'"de i ^ ^ ^ g ^ ^ ^ d ^ j i ^ ^ ^ ^ en la que se privilegie la 
desconcentración de poderes, la- ínter cánecS^^dS^Sñanente entre las diferentas áreas 
em.presariales y un sistema de comunicación integral :y'|n todas las direcciones. 

Que los niveles y nomenclatura de |a Estructuiá Orgánica de la Empresa opera en dos 
niveles de desconcentración Nivel Central,- qué es^eí^'.^vel de normatividad, dirección, 
planeamiento, control y evaluación de las áctmdades: :"generales de la EPS, en igual forma 
programa y ejecuta, efectúa,el seguimiento y coordmación de las. actividades a nivel de la 
localidad central de Sicuani, y Nivel Local, es el nivel operativo y de servicio base de la 
Empresa, se ubica, la locahdad desconcentrada .Su a-fectación se circimscribe a im ámbito de 
ejecución de actividades específicas (producción, administración y comercialización) 

Que, la estructura orgánica de EMPSSAPAL.- S.A., al tercer nivel de desagregación 
estmctural es la siguiente: Órganos de Alta Dirección, Órgano de Control, Órganos de Apoyo 
Interno, Órganos de Asesoría, Órganos dê  Apoyo, Organos:de Lmea y ÓrganoííDesconcentrado 

Que, la Gerencia General con las facultades: que confiere el Estafüto'y el Manual de 
Organización y Funciones de la EPS EMPSSA.PA.L S.A. y de conform-idadxon la ley General 
de Sociedades N° 26887. Ley Generalde Servicios de Saneamiento N° 26338:y su Reglamento 
aprobado por D.S 09-05-PRES. , f 

\^ 
RESUELVE: . •, • .rts^ 

~ . ¡ / • • • 

ARTÍCULO P R I M E R O > ^ ^ R O B A R , el Organigrama Estructural de la Empresa 
® Muiiicipal íPrestadorai; de ::Servicios de Saneamiento de las 

• Provincias Alto-Andinas-Sociedad Anónima EMPSSAPAL S.A., 
•que forma parteídel Reglamento de Organización y Fimciones y 
de.Ia present&resoluciónif^ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que Secretaria de Gerencia General ponga en 
conocimiento y distribuya a las Gerencias respectivas para su 
aplicación y cumplimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

E M B S S A . P A L / ^ A 

GCACC/GG C^Jf^a^^Kl^ c.c.aich 
GC, 
(jm Lic. Adm. 6odofredo¿:Apaza Ccori 

Dirección: Jr. 28 de Julio - Plaza Libertad 1er Bloque - Telefax: (084) 351025 - 352566 - Email. emsapal@Yahoo.es. 
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